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BOLETÍN OFICIAL DE LA PROVINCIA 
DE ZARAGOZA. 

A R T Í C U L O D E O F I C I O . 

G O B I E R N O P O L I T I C O D E L A P R O V I N C I A 
D E Z A R A G O Z A . 

£1 Exemo. Sr . Sec re ta r io de E s t a d o y d e l Despa
cho de l a G o b e r n a c i ó n fie l a P e n í n s u l a se h a , s e r v i 
do conmnicanne con f e c a aa d e l a c t u a l l a J i e a l or
den s iguiente. 

Varias soii 1as disposiciones que se han dictado hasta 
ahora para utilizar ias rrquezVs literarias que encerra
ban los suprimirlos Conventos, y formar con ellas biblio
tecas públicas en ias capitales de provincia; pero á pesar 
del laudable celo de ias comisiones creadas al efecto , no 
»e han podido lograr todavía completamente eri esta 
parte los deseos del Gobierno, ya por falta de local con
veniente, ya por la escasez de recursos para lo« gastos 
indispen'ables. E n tal estado, S. M . la Reina Gober-

' nado ra ha creído que c o u ñ a n d o este encargo á corpora
ciones que por su naturaleza tienen un interés mas d i 
recto en la real ización Je tsta empresa se logrará l levar
la a' cabo en muchas partes con mas prontitud y acierto; 
como ha sucedido con ia Universidad de Valencia , que 
en breve tiempo y con sus propios recursos, ha reuni 
do mas da treinta mil vo iú .neues en una espaciosa b i 
blioteca. Por lo tanto, S. M . 1 ha tenido á bien dispo
ner que en las provincias donde hubiere Universidad, 
reempiice este cuerpo literario á ia Comis ión artística 
en i.i r eun ión , co locac ión y arreglo de ios libros proce
dentes de los suprimidos Conventos, pero en la in te l i 
gencia de que no ha da considerar la biblioteca que se 
forme como propiedad esclusiv?. suya, aunque sí podrá 
servirse efe ella, sino como establecimiento pi íol ico , de 
cuya conservac ión estará encargado, y que deberá estar 
abieno seis horas al menos diarias, escepto en el mes 
de Agosto que se destinará é la limpia general y -verifi-
oacion anual de índicáf; y como en la real izac ión de és
te proyecto están interesados los Ayuntamientos y O i -

.putacioaes provinciales, es la voluntad de S. M . que se 
pongan los claustros de acuerdo con estas corporaciones 
para que señalen fondos sobre sus presupuestos á efecto 
de conservar y enriquecer las bibliotecas. Finalmente, 
ansiosa S. M . de fomentar los establecimientos c ient í f i -

HÍOS, .anísricos y literarios, asi los que ofrecen de antiguo 
títulos al aprecio y protecc ión del G o b i e r n o , como los 
instituidos nuevámeate ú impulsas del celo y generosi

dad de los particulares, se ha servido resolver que so 
haga pública la in t enc ión en que se halla de conceder
les un ejemplar de ias obras relativas á los objetos de su 
instituto que resulten dobles en ¡as bibliotecas públicas 
después de reunidas en ellas las de los suprimidos Con
vento?; autorizando á los Gefes pol í t icos para hacer las 
propuestas oportunas, sobre las cuales resolverá S. M , 
en cada caso lo que estime conveniente. De Real orden 
lo comunico á V . S. para su inteligencia y efectos cor
respondientes. 

T p a r a los mismos Jines se c i r c u l e en e l B o h t i n 
o f i c i a l de l a p r o v i n c i a . Z a r a g o z a de Se t i embre 
de 1838 .= : F r a n c i s c o M o r e n o , 

I N T E N D E N C I A D E L A P R O V I N C I A D E 
ZARAGOZA. 

Debiendo precederse el sábado 6 de Octubre próxi
mo á las diez de su mañana á la subasta de 82 cahíces 
de trigo puro y de 11 cahíces 4 anegas de mitadenco, 
procedentes de las rentas de amort i zac ión , existenieg 
en ia Comis ión subalterna de Borja , con todo lo demás 
que en la misma se recaude hasta el cinco inclusive, 
se hace saber á los que quieran interesarse eri la com
pra, para que por sí ó persbnas que los representen ha
gan sus proposiciones con arreglo al pliego de condicio
nes que estará de manifiesto en la secretaría de esta Inten
dencia, en el concepto de que la subasta ha de celebrar
se en aquella ciudad ante el Juez de i .a instancia, Co» 
misionado de A m o r t i z a c i ó n , y Administrador de rentas^ 
y en esta capital en ¡os estrados de la Intendencia , ha
c iéndose la adjudicac ión en el mas beneficioso postor, 
dec id i éndo lo la suerte en el caso de ser iguales ¡as pro
posiciones que se hicieren en aquella y esta. Zaragoza 29 
de Setiembre de 1838.=iFernando de Rojas. 

R e l a c i ó n de las caii'as falladas por la Subdelega-
c lon de rentas nacionales de la prov inc ia de Z a r a - , 
goza por del i tos de contrabando y d e f r a u d a c i ó n á 
l a H a c i e n d a publ i ca en los meses de M a r z o , J u n i o , 
J u l i o y Agosto del actual a ñ o hasta la f e c h a , con 
espresion de los nombres de los procesados y sus 
c ircunstancias , motivos de las causas y sus p a r t i c u 
lares y sentencias pronunciadas . 

Mariano So to , vscino de Mooeg r i l i o sobre ocu-



padíon de g é n e r o s : to^ re íéase ta causa m e d í a n t e 
el lialhiiuimieíito h:cho en ia misma , declarando 
el comiso del género y se coodena á dicho boio en 
la inul ta de 20 rs. vn . y en todas las costas con 
aperc ib imien to . 

R a m ó n Béseos, vecino de Betés por la ocupa
c ión de dos cabal ler ías mulares: se sóbrese la causa 
declarando el comiso de dichas cabal ler ías y se con
dena al procesado en la multa de 40 rs. v n . y en 
todas las costas con apercibimiento, con cancela
ción del afianziiijiiénto satisfechas que sean las i n 
dicadas condenaciones. 

Bar to lomé A r r o y o , vecino del comercio de esta 
c iudad, sobre a p r e h e n s i ó n de g é n e r o s , verificada 
en el lugar de Monegr i l l o : sobreséase la causa me
diante haberse h a l í a n a d o dicho A r r o y o , declarando 
el comiso de los espresados géneios y se le condena 
en todas las costas con apercibimiento, con devo
lución de los géneros procedentes de las fábricas 
del pa ís . 

F l o r e n c i o G u t i é r r e z , vecino de esta ciudad de 
Zaragoza, a p r e h e n s i ó n de (ios arrobas de Sal y un 
caballo; se declara e l comiso de la espresada sal y 
caballo, y se condena al procesado en la multa de 
Ijü rs, vn . y en todas las costas, con aperc ib i 
mien to . 

1). M i g u e l del Cacho y Serena, vecino del c o 
mercio de esta ciudad de Zaragoza, Epifanio y G a 
br ie l Cajal y Alejandro Borao de la v i l la de C a n -
franc, v Francisco Hscanero de Lec iñena , por la 
ocupac ión que se hizo á este de doscientas arrobas 
de bacalao que conduc ía á porte para el p r imero ; 
Se declara el comiso de las 6:5 arrobas que es el es
ceso del contenido en la guía del folio ,12. é i n f e 
r io r en una arroba 16 libras al tercio de ¡as espre
sadas doscientas arrobas. Se condena al refenda 
del Cacho, al pago de ios derechos correpondien-
tes á la Hacienda y no satisfechos por las i n d i c a 
das 6^ arrobas bacalao y en todas las costas p r o 
cesales con apercibimiento: se 'absuelve libremente 
y sin costas á Epifanio y Gabriel Cajal A l e j a n 
dro Borao y Francisco Escanero , reservándoles su 
derecho en razón de los perjuicios que en su caso 
hayan podido sufrir por ser encartados en la cau
sa, y á Sil Ue que si les conviene lo deduzcan 
donde, como y, contra quien proceda y correspon
da, dejando á d ispos ic ión de Escanero su carro y 
cabal ler ías con cance lac ión del afianzamiento pres
tado . 

Sin reo ocupac ión de géneros en la puerta de 
San Ildefonso de esta ciudad: se declaran en c o m i 
so los indicados géneros y caba l le r ía en que se 
c o n d u c í a n . 

Luis Soriano, .vecino de esta ciudad de Zarago
za por la ocupac ión de géneros de prohibido y ad
m i t i d o comercio y fábrica del País : se declaran en 
comiso los prohibidos, condenando en las costas de 
la causa á Soriano, con apercibimiento, y satisfe
chas se le debuelvan los admitidos, los del país y 
«ub íe r tos con jas guias presentadas. 

Sin reo aprehens ión de géneros de a lgodón en 
A l c a l á de Moncayo: se sobresee la causa decla
rando el comiso de dichos g é n e r o s . 

Sin reo por ap rehens ión de géneros de a l godón 
y dos cabal ler ías , en las inmediaciones de la villa 

de Znera-. se jobresée la causa declarando el comi
so de dichos géneros y cabal ler ías . 

Pascual L e ó n , Migue l Asensio, yJntonio Carbo-
ne l l , Manuel Carboncl! y Luis M u r g u i , vecinos de 
L i r i e y Pedro Amoros de Novi l l as , por la ocupa
c ión en las inmediaciones de Tauste de 6 caballe
rías mayores cargadas con géneros de algodoc: so
breséase la causa mediame el hallanamicnto hecho 
por los procesados, dedarsndo el comiso dei g é 
nero y caba l l e r í a s , condenándo le s en la multa de 
n ducados á cada uno y en todas las costas por 
iguales partes. 

B a r t o l o m é L ó p e z , vecino de la v i l l a de Sestrica, 
a p r e h e n s i ó n de sal y cuatro cabal ler ías menores: 
sobreséase la causa declarando el cemiso de ia es
presada sal y caba l le r í as ; y se condena á L ó p e z en 
la multa de 30 rs. v n . y en todas las costas con 
apercibimiento. 

A g u s t í n Pardil lo?, vecino de Retascon, por o c u 
p a c i ó n de c inco cabaHeríjjs cargadas cen sal. So
breséase ia causa mediarte el hallansmiento hecho, 
por el procesado, declarando el temiso ele l a ' i n d i -
cada sal y caba l le r ías , y se le c e n c e ñ a en la m u l 
ta de 30 rs, v n , y en ¡odas ¡as costas, con aper^ 
c i b i m i e n t o , 

J o a q u í n Aznar y R a m ó n G a r c í a , vecinos da 
Oseja, por aprehemion Ce 21 caballerías cargadas 
con sal: se sobresée la cama, mediante el hallana-
mien to hecho por los procesados, declarando el 
combo de dicha sal y c a b a l l e r í a s , y se condena 
á los mismos al psgo dei premio por dicha sal y 
en las costas con apercibimiemo. 

Pedro Benaburc, vecino de Herrera por la o c u 
pac ión de cinco cabal le r ías cargadas con sal en el 
puente de Ciaverta; se sobresea ia causa, declaran
do el comiso de las espresadas cabal ler ías y sal, y 
se condena al procesado, en la multa de 30 rs. v n . 
y en todas las costas con apercibimiento, 

Acisclo Alquezar, vecino de Andorra por apre
hens ión de ocho arrobas de sal y una cabal ler ía 
mayor : se sobreséa la causa,-declarando el comiso 
de dicha sal y cabal ler ía condenando al procesado 
en la multa de 20 rs. vn . y en todas las costas, 
con apercibimiento. 

Sin reo en las inmediaciones de G a l l u r : se decla
ran en comiso. 

Sin reo o c u p a c i ó n de géneros de prohibido co 
mercio en las inmediaciones de Rueda: se dec l a 
ran en comiso, 

Policarpo Rebuelta, natural de la V e g a de P a í 
provincia de Santander sin residencia fija , por ¡a 
o c u p a c i ó n de géneros de prohibido comercio; Sa 
des l a r án en comiso y se condena á Rebuelta en ¡a 
mul ta de 20 rs. vn . y en las costas con aperc ib i 
miento , sobreseyéndose la causa mediante el h a l k ' 
namiento hecho por el procesado. 

Sin reo por la aprehens ión de 20 arrobas de sal 
y seis cabal ler ías en que se c o n d u c í a , verificada en 
las inmediaciones de Pedrola, se declaran en c o m i 
se las espre'adas cabal ler ías y sal, 

D , Lorenzo Bernardin y Doña Margarita F r a n -
q n i n i , vecinos del comercio de esta ciudad de Z a 
ragoza, sobre o c u p a c i ó n de cabos ó buhos que con-
tenian géneros de quincalla de prohib ido y admi
t ido comercio, algunos de estos cubiertos coa guias. 



un rnrro y 4 cnballenas mi¡Isre5: se declara el co-
m i i o de! gé . iero prohibido, se les debuelve respec
tivamente el admit ido en la pane-que á cad;i uno 
corresponde satisfechos que sean los derechos de-
bengados que no resulten cubiertos; asi como ei car
ro y cabal ier ías á su d u e ñ o : se condena á dicho 
Eernardii) en la multa de 200 ducados y á ¡a F r a n -
qtijhii en la de 25 ducados, en las costas comunes 
por mirad y á cada uno en las por sí y para cau 
sadas, con apercibimiento. Zaiagoza Agosto 31 de 
1838.= Manuel Sánchez Ocaaa . i^Por mandado de 
su Señoría , Gorgonio Arisés . 

Comisión fríñcif a l de Arhilrtos de Amartizacun de 
la Provincia de Zaragoza. 

E l dia 28 de Octubre p r ó x i m o á las once de su 
mañana se subas tará p á b i i e a m e n t e en la v i l la de 
Ejea de los Caballeros ante los Sres. Subdelegado 
y Contador de rentas, y en defecto de estos el 
yí icalde constitucional, Procurador Síndico, C o m i 
sionado de A n o r t i z a c i o n - y Escribano, el arriendo 
de una huerta cot í su caseta cercada de tapias de 2 
cahíces tierra, sita en los t é rminos de la misma y 
su vega de t r i l lar , que per tenec ió al suprimido c o n 
vento de- S. Francisco de dicha v i l la , bajo el p r e 
supuesto anuid de 8 j o rs. , y otra de 2 anegas con su 
caseta y corral de ganado y un campo contiguo de 
una anega de tierra, y á corta distancia un abejar 
cubierto, coa ot ro campo ( monte) contiguo de 4 
anegas sito en los t é r m i n o s , d e la v i l la de Luna, 
confrontante uno con o t r o , acequia v ie ja , campo 
llamado del Conde v inontes comunes que per te 
nec ió al suprimido de Ss Francisco de Mon lo ra , ba
jo el presupuesto anual de 800 rs. vn. Lo que se 
anuncia ai público1 para los que quieran interesarse 
en los referidos arriendos , pod rán veriticarlo con 
erredlo á ios pliegos de iíohdTcioft»s que estarán de 
manifiesto en la Escr ibanía de A m o r t i z a c i ó n de d i 
cha vi l la de Ejea. Zaragoza 25 de Setiembre da 
1838.= José de la C r u z . 

E l Intendente Mil i tar del Distrito de Aragón. 

Hace saber: que no habiendo sido admisibles los 
precios á que fueron rematados, en la subasta cele
brada el 10 de Agosto ú l t i m o , por la Intendencia 
M i l i t a r del Dis t r i to de Anda luc í a , el suministro de 
utensilios á las tropas estantes y t r anseún tes en Se
v i l l a , C ó r d o b a , C á d i z , San Fernando , Canijio de 
Gibral tar y plaza de Ceuta / el Excmo. Sr- I n t e n 
dente general mil i tar ha dispuesto convocar á nue
va subasta en la corte para el dia 20 de Octubre 
p r ó x i m o á las doce de su m a ñ a n a , en los estrados 
de la Intendencia general, el referido servicio por 
t é r m i n o de dos a ñ o s , que d e b e r á n contarse desde 
1, 0 de Enero de 1839, con arreglo al pliego de 
condiciones que estará de manifiesto en la Secreta
ría de la misma ; bajo el concepto de que a d j u d i 
cado que sea el precitado servicio en dicho remate 
al mejor postor, no se admi t i r á mejora por venta
josa que sea. Zaragoza 2^ de Setiembre de 1 8 3 8 . = 
E l Intendente mi l i t a r , Felipe Fernandez Arias. =: 
E l Secretario, Luis Blanco y V e l i l l s . 

Por providencia del Sr. D. Francisco Mtuía de 
Castejon, Juez 1 .0 de t.a instancia de esta c a p i 
tal y tesumonio del infrascrito Escribano se p r o 
cederá al arriendo en públ ica subasta el dia onc3 
de Octubre p róx imo á las diez de ia mañana en la 
casa de dicho Señor, calle de S. G i l n ú m e r o S j 
de los bienes siguientes. 

Una casa de campo llamada la Torre alta, sita 
en los términos de la Ciudad de Borja con sus.corra-; 
les cubiertos y descubiertos anejos á la misma, da 
cabida de veinte y ocho c a h í c e s , poco mas ó me
nos, tierra blanca, olivar y chopera, que confron
ta con camino de Talamantes, con olivar y t ierra 
de D. Manuel Marco Aibar y con cerrados de los 
mayorazgos de Amar y Sangil. 

Un horno de pan coeer, llamado de la m u n i c i ó n , 
con su corral descubierto, sito en dicha ciudad, ca
lle de Santa Cris t ina, confrontante con casas de 
D . J o s é M a r t í n e z , y de herederos de José Aznar. 

Una casa con su corral descubierto, sita en ¡a 
propia ciudad, y calle de Satita Cr i s t ina , confron
tante con otra de D . J o s é Tejadas y corral de Mi
guel G ó m e z . 

Un campo sito en los t é r m i n o s de dicha ciudac!, 
partida de las Arcadas, de siete anegas de t ierra 
blanca, que confronta con r io de Fanueva, y con 
piezas de D . Tomas Sánchez y D . M á x i m o Fer
nandez. 

Una pieza de t ierra blanca con trece olivos, de 
cabida de cuatro anegas, sita en dichos t é rminos , 
partida de Bargamós , que confronta con rio de Ló
pez, y olivar de D . Manue l Casteliot. 

N o se admi t i r á menor postura que la de seis mil 
rs. v n . por precio anual del arriendo de los espre-
sados' bienes; y las condiciones que deben regir en 
el ininno se manifes tarán en la Esc r iban í a del J u z 
gado á car^o del infrascrito. Zaragoza 26 de Se
tiembre de 1838.=: Juan Soler. 

T E A T R O , 

TODO LO V E F C E AMOR ó LA PATA DE CABRA. 

Melo-mhno-drama mitológico, fantomimico Inirleí* 
co en tres actos, que se está ensayando para 

ejecutarse d la mayor brevedad. 
La esperiencia ha acreditado que es m u y conre-

n í e n t e , para sostener la afición al t ea t ro , el dar 
de cuando en cuando una de aquellas composicio' 
nes populares que sin pretensiones literarias lograti 
atraer la concurrencia de toda clase de personas: 
asi es que en Paris, donde ha llegado á tan a l to 
grado de per fecc ión este instrnct ivo recreo, nun
ca deja de haber en escena en uno ó otro de los 
principales coliseos alguna func ión de esta clase 
atrayendo á porfía la concurrencia lo mismo del 
l i te ra to y del artista que del comerciante y el 
menestral , y de la aristocracia que de la plebe; 
tinos se deleitan con lo chistoso del d iá logo , otros 
con la propiedad y magnificencia del aparato, y 
otros en fin con la acertada convinacion de ambos 
elementos. 

Dos grandes dificultades se ofrecían en España 
para presentar una de estas complicadas funcionesj 
h primera la estrechez y mala disposición de cues» 



tros mezquinos escenarios, y la segunda e l gran-
d í -inio gasto qae ocasionan j pero el deseo de que 
el püMico de Zaf s'goza , que tuntas mejoras ha dís-
frmado desde que e l ^vuntrunient-o administra el 
teatro, Hegtfe á ver la famova ¿f'7 Cahra ha her 
cho triunfar de obstáculos que pa rec ían insuperables. 
Hablar de los dispendios empleados en su inmenso 
aparato y en las obras pracricadas para habili tar 
el escenario, es ocioso; baste decir que jamás se ha 
visto en este, teatro una función cuyo coitc pueda 
compararse con el de esra.: paes no se ha perda-
nado en ella requisito de ninguna especie á i i n de 
poderla presentar con una bril lantez que en, nada 
ceda á lo que se haya hecíio en cualquiera otra 
parte de España . 

^4un cuando es generalmente conocí . lo el atrac
t ivo de esta singular compo'-icion., ha parecido con
veniente dar una idea de lo que c o m m n y e su 
ñ i e r i r o , para-que aquellos que solo tengan de ella 
noticias vagas., ñ o l a confundan con las que de este 
géne ro se hadan ano» a t r á s . Aquellos insubos- co-
fnediones de ot ro t iempo llamados de magia j aque
llos mal urdidos cuentos con sus escenas serias, 
con pretensiones de sentsmemales., en que se por
fiaba nefiamente én querer conmover al espectador 
con asuntos que necesariamente han de ser,, no so-
ío inveros imi lé^ , sino incre íbles de todo p u n t o ; 
.aquellos graciosos chocarreros que en ellas t igura-
ban y aquellos pesadís imos vegetes con sus innatos 
anteojos y su voz nasal fastiJiacian en el día al pa-
blioo sensato' y solo servir ían para d iver t i r á ios 
n i ñ o s . 

L a Pala de Cabra ha salido de esa rutinaria es
fera y tiene indudablemente a lgún atractivo podero
so cuando en' e l i lustrado púb l i co de Madr id ha 
obtenido cóns tan iémciué tan numerosa concur
rencia de tod.i clase de personas par el e s 
pacio de nueVe años consceuiivos y este atractivo 
es su ingeniosa convinacion. En primer l u 
gar su autor conoció que estos dramas fan
tás t icos en que para desemp'eñar el argumento se 
emplean medios sobre naturales, deben escribirse 
en si g é n e r o c ó m i c o ; pues es bien sabido que si 
se refiere co i seriedad un suceso inve ros ími l seofen-
dg el amor propio de las personas á quienes se les 
quiere hacer paiar por verdadero, al paso q u e ' e l 
mismo suceso contado con gracia y en el tono de 
la chanza se celebra como un chiste por todos los 
circunstantes, de a q u í que aunque sea puramente 
ideal el argumento de estas composiciones, i m 
porta poco si está manejado con gracia y o r i g i 
na l idad , puesto que se trata de dramas de fanta
sía. El modo de conducir el plan de este es suma-
menre ingenioso considerado su g é n e r o : en é l sé 
propmie el a;uor probar que el amor vence todos 
los obstáculos que se le oponen y para conseguirlo se 
vale dt una alegoría continuada presenta dos aman
tes sin mas apoyo ni p ro t ecc ión que su constancia 
eo amarse j un tutor tenaz que se opdne á su yriiort 
y un . novio estravagante (protegido pbf este tutor) 
en quien recaen todo1; los cha-eos y bur lan La' l ü -
c h i ê traba entre los dos amantes-por una p á i t e 
y el tutor y su r id ícu lo protegido por otra , aque
llo» tienen en su ayuda soib al amor representado 

por Cupid» y estos á la fuerza personificada en 
Vulcano y las riquezas, .representadas por Pluto y 
d é l a contienda entre tan podero os aliados resultati 
escenas s u m a m í n t e cómicas , vistosos golpes de rea-
tro , y ademas de ua conjunto agradable á todo ' , 
una fina y misteriosa I s á t i r a , que c'l hombre ins
truido percibe las mas veces siguiendo la a legor ía 
•con su imaginac ión . Por ú l t i m o tiene esta singular 
compos ic ión un m é r i t o indisputable que es la gra
cia del d iá logo (en esto compite con todas) y la 
acertada progresión del aparato que en cada acto 
es mayor y de mas novedad y contraste. En esta 
parte tan principal se ha puesto el mayor esmero; 
decoraciones, trages, comparsa y bailes, y cuahtO 
le corri-sponde se ha dispuesto con magnificencia. 

Entre las muchas pinturas nuevas que se verán 
hay cinco decoraciones completas cuya variedad y 
elegancia debe llamar la a tenc ión de los artistas y 
aficionados; ademas de los distintos trastos y trans
formaciones con que está exornada, todo p;ntado 
por el Sr. branda y construido por el tramoista 
el Sr. H e r n á n d e z . 

E l Sr. Lonikía desempeñará en ella la parte d« 
gracioso a c o m p a ñ á n d o l e en su ejecución la 5^/. 
«Z¡Í y los Sres. Caííañazor , Robreño, Ahnreal, Ola-
so , Moreno , Fernandez menor, Cobos , Cortabarríar 
Furt-ó Medel, Rodríguez y cuerpo de baile d i r ig ido 
por el Sr. Fabián}. í>e previene al públ ico que los 
dos únicos blancos que tiene la función serán un ps -
co dilatado, por tener que colocar entretanto el apa
ra to . E l d ía de la función se anunc ia rá por carteles. 

E! Ayuntamiento d«l lugar de Alpartir saca » 
p ú b l i c a subasta la reedif icación de su molino de aceite 
de orden de la Exorna. D iputac ión el dia i i de O c t u 
bre ' inmediato, según el presupussto de sus obras y 
pactos de que se enterará á los lioitadores; y estarán da 
manifiesto en la Secretaría á las to de dicho dia. 

E l magisterio de i . a e d u c a c i ó n del lugar de C a -
dré t e se halla vacante, su d o t a c i ó n consiste en 8 i 
duros anuales pagados á San Migue l de Setiembre 
en me tá l i co , los aspiran tes d i r ig i r án sus memot ia le» 
francos dé porte al Sr. A Icsldc de este pueblo has
ta e l dia 20 de Octubre p r ó x i m o que se p roveerá . 

El Magisterio de i a educac ión del pueblo de Pa-
niza se halla vacante, su do tac ión anual es de 140 
libras jaquesas pagas por tercios del ramo de Pro
pios y' casa franca. Los aspirantes d i r ig i rán sus so
licitudes francas de porte al alcalde de dicho p u e 
blo hasta el 20 de este raes que se p roveerá . 

La conduta de cirujano de la vi l la de Mne l sa 
llalla vacante, su d o t a c i ó n consiste en 4 . 3 0 0 reales 
anuales cobrados por el ayuntamiento en t r igo , c e 
bada y dinero á los precios que corran en la sema
nal de Agosto en la capital. Los aspirantes d i r ig i rán 
sus memoriales francos de porte al Secretario de 
Ayuntamiento ' hasta e l dia 12 de Octubre en c u 
y o dia se p roveerá . 

Todos los pueblos y personas que quieran pro
veerse de villetes para el pago de la c o n t r i b u c i ó n 
extraordinaria de guerra a c u d i r á n á la calle del Tren-
que nuiiii 3 donde se les darán á precios convencio
nales. 

Z A R A G O Z A : I M P R E N T A N A C I O N A L . 


